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MTRO. EDUARDO MACIAS FLORES, Secretario del XXV Ayuntamiento Cons�tucional 
de Tecate, Baja California, hace constar  
 

C E R T I F I C A: 
 
Que en el Acta levantada con mo�vo de la Sesión de Cabildo número 39 de carácter 
Ordinaria, celebrada el día viernes del 19 de sep�embre del año dos mil vein�cinco en 
atención al CUARTO PUNTO (4.1) del Orden del Día, referente al Dictamen CSG/03/2025, 

de la Comisión de Seguridad Ciudadana, respecto a inicia�va de reforma al ar�culo 49 del Reglamento de 
Municipal para Tecate, Baja California; some�da a votación nominal, recabándose la siguiente: 
 

SAMUEL EDUARDO REAL MURILLO.              A FAVOR. 
MARÍA REYNALDA RODRÍGUEZ FERMÍN.              A FAVOR. 
ISAAC CONTRERAS LÓPEZ.               A FAVOR. 
MARÍA JESÚS QUIJADA MALDONADO.               A FAVOR. 
JOSUÉ ABEL MARTÍNEZ BASILIO.               A FAVOR. 
PEDRO JESÚS TORRES SALAS.               A FAVOR. 
KAROLINA FRAIJO VELÁZQUEZ.               A FAVOR. 
LAURA ESTELA SEVILLA GARCÍA.                A FAVOR. 
SONIA LÓPEZ MONTOYA.                  A FAVOR. 
CLAUDIA RAQUEL COTA RUÍZ.               A FAVOR. 
SARAHÍ OSUNA ARCE                             A FAVOR. 
ROMÁN COTA MUÑOZ.                             A FAVOR. 

 
 
Por lo que, con 12 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, se emite el siguiente. – 
Acuerdo: El XXV Ayuntamiento de Tecate, Baja California, por Mayoría Absoluta de votos aprueba  
 
ÚNICO.- Se aprueba en todos los términos la reforma al ar�culo 49 del Reglamento de Tránsito Municipal de Tecate, 
B.C., así como sus transitorios, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 49.- (...) 
 
Las licencias de conducir de la modalidad de Chofer se clasifican en: 
 
l.- Tipo A: para conducir tractocamiones y camiones foráneos de ocho toneladas o más, así como de tres ejes o más, 
y camiones foráneos de pasajeros; 
II.- Tipo B: para conducir camiones urbanos de pasajeros y camiones de carga de menos de ocho toneladas de dos 
ejes; 
III.- Tipo C: para conducir vehículos comerciales, camiones, paneles cerrados y camiones rabones hasta de tres 
toneladas, y 
IV.- Tipo D: para conducir vehículos de alquiler. 
 
Las licencias de conducir a que se refiere las licencias de modalidad Chofer, serán válidas para conducir automóviles 
del servicio par�cular. 
 
Los vehículos �po pick-up o paneles cerrados de servicio par�cular, podrán ser conducidos con licencia �po 
Automovilista. 
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Salvo prueba en contrario, se presumirá que los vehículos a que se refiere el párrafo anterior, no se des�nan al 
servicio público de transporte de pasajeros o de carga mediante el pago de una retribución económica, por lo que 
únicamente en caso de acreditarse esta circunstancia se deberá exigir al conductor la licencia en la modalidad de 
Chofer. 
 
En el Municipio se reconocerá validez de las licencias de conducir vigentes, ya sean digitales o �sicas, expedidas por 
autoridades competentes de otras en�dades federa�vas o del extranjero. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente Reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Baja California. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Tecate para que, en un plazo 
no mayor a cinco días naturales a par�r de la aprobación de esta reforma, implemente las acciones necesarias para 
hacer del conocimiento de las y los oficiales, el contenido y aplicación de la presente reforma. Dichas acciones 
incluirán la difusión interna de la norma�va actualizada y la capacitación correspondiente, a fin de garan�zar su 
correcta aplicación y atender cualquier duda de la ciudadanía a par�r de su entrada en vigor. 
 
TERCERO. - Durante un periodo de treinta días naturales contados a par�r de la entrada en vigor de la reforma, se 
llevará a cabo una campaña de difusión a través de la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del Ayuntamiento y 
medios de comunicación locales, con el propósito de informar a la ciudadanía sobre la validez de los documentos en 
formato digital y las formas en que podrán ser verificados por las autoridades. 
 
CUARTO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a realizar las ges�ones correspondientes para la debida 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
QUINTO. -Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a no�ficar a las dependencias correspondientes. 
 
Dado en el Recinto Oficial de Cabildo “Lic. Benito Juárez García” del Honorable XXV Ayuntamiento Cons�tucional de 
Tecate, Baja California, al día 19 del mes de sep�embre del año dos mil vein�cinco. 
 
Se ex�ende la presente de conformidad a lo dispuesto por el ar�culo 44 fracción VIII y IX, del Reglamento Interior 
para el Ayuntamiento de Tecate, Baja California, al día 19 del mes de sep�embre de dos mil vein�cinco, para los 
efectos legales que haya lugar. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

MTRO. EDUARDO MACIAS FLORES. 
 SECRETARIO DEL XXV AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA. 




